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CONSEJO GENERAL ELECTORAL 

PUNTO 

DE ACUERDO 

DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA 

PRE SENTE. 

El suscrito Consejero Presidente del Consejo General Electoral del Instituto Estatal Electoral de Baja 

California, con fundamento en los artlculos 36, fracción 11, inciso a}, 46, fracción XXVI y 47, fracción 11, de la 

Ley Electoral del Estado de Baja California, respetuosamente someto a la consideración de este Órgano de 

Dirección Superior el siguiente PUNTO DE ACUERDO por el que se ªAUTORIZA AL CONSEJERO 

PRESIDENTE DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA LA SUSCRIPCIÓN DEL 

CONVENIO ESPECIFICO DE APOYO Y COLABORACIÓN EN MATERIA REGISTRAL, CON EL FIN DE 

ESTABLECER LAS BASES DE COORDINACIÓN PARA LA ENTREGA DE LA LISTA NOMINAL DE 

ELECTORES, ASÍ COMO LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO DE COMODATO DE MATERIAL 

ELECTORAL~ AMBOS CON EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL EN RELACJON CON EL 

PLEBISCITO PARA LA MUNICIPALIZACIÓN DE LA DEMARCACIÓN DE SAN FELIPE, BAJA 

CALIFORNIA•, bajo los siguientes antecedentes, considerandos y acuerdos. 

Consejo General 

Constitución Local 

Constftucl6n General 

INE 

Instituto Eltctom 

Ley Electoral 

LeyGenetal 

Ley de Partlcip1cl6n Ciudadana 

GLOSARIO 

Conseio General Electoral del lnstlMo Estatal Electoral de Baja California. 

Constrtoo6n Pofltica del Estado Libre y Soberano de Ba¡a California. 

Constituaón Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Instituto Nacional Electoral. 

Instituto Estatal Electoral de Baja California 

Ley Electoral del Estado de Baja California. 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

Ley de Participación Ciudadana del Estado de Baja California. 

1 



j IEE 
lnsllluto lblolal Electoral 
Baja California 

Instituto Estatal Electoral de Baja California 

Consejo General Electoral 

ANTECEDENTES 

1. lineamientos del Registro Federal de Electores. El 4 de mayo de 2016, el Consejo General del /NE en 

sesión extraordinaria emitió el Acuerdo INE/CG314/2016 por el que se aprobaron los "LINEAMIENTOS 

PARA EL ACCESO, VERIFICACIÓN Y ENTREGA DE LOS DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DEL 

REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES POR LOS INTEGRANTES DE LOS CONSEJOS GENERAL, 

LOCALES Y DISTRITALES, LAS COMISIONES DE VIGILANCIA DEL REGISTRO FEDERAL DE 

ELECTORES Y LOS ORGANISMOS PÚBLICOS LOCALES". 

En los lineamientos de referencia, se fijó en su numeral 47, lo siguiente: 

"47. El Instituto, a través de Convenios de Apoyo y Colaboración que suscriba y en los términos que determina la 

Ley, podrá proporcionar a los Organismos Públicos Locales Instrumentos, documentos y productos electorales 

que contengan datos per$onales que forman parte del Padrón Electoral, exclusivamente para el apoyo a sus 

procesos electorales locales y/o de participación ciudadana·. (Énfasis añadido) 

2. Modificación a los Lineamientos del Registro Federal de Electores. El 7 de septiembre de 2020, el 

/NE aprobó el Acuerdo INE/CG285/2020 por el que se modificaron los Lineamientos referidos en el 

antecedente inmediato antenor. No obstante, las modificaciones aprobadas no impactaron el apartado 

relacionado con la entrega de datos personales contenidos en el padrón electoral y listado nominal a los 

organismos públicos locales en apoyo a sus procesos electorales o de participación cíudadana. 

3. Convocatoria para celebrar Plebiscito. El 9 de octubre de 2020, se publicó en el Periódico Oficial del 

Estado de Baja California la Convocatoria pública expedida por la XXIII Legislatura del Congreso del Estado 

de Baja California dirigida a las ciudadanas y ciudadanos residentes en la demarcación territorial establecida 

para conformar, en su· caso, el nuevo municipio de San Felipe. En la convocatoria referida se estableció el 

domingo 13 de diciembre de 2020 como la fecha para la realización de la jornada de consulta. 
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4. Solicitud de apoyo y colaboración para la realización del plebiscito. El 18 de noviembre de 2020, el 

Presidente y la Secretaria de la Mesa Directiva de la XXIII Legislatura del Congreso del Estado de Baja 

California, mediante oficio sin número, solicitaron formalmente al Instituto Electora/, el apoyo y colaboración 

en la organización y desarrollo del proceso de plebiscito para la municipalización de la demarcación territorial 

correspondiente a San Felipe. 

5. Solicitud dirigida al INE para la celebración del !convenio de colaboración en materia registra!. El 

27 de noviembre de 2020, mediante oficio IEEBC/CG/2078/2020 dirigido a la Unidad Técnica de Vinculación 

con los Organismos Públicos Locales del /NE, se soliqitó la facilitación de la fista nominal de electores para 

la realización de la jornada de consulta del Plebiscito para la demarcación territorial de San Felipe, asi como 

la entrega en comodato de urnas electrónicas y pinzas marcadoras de credenciales para votar. 

6. Respuesta de la Junta Local Ejecutiva del INE. El 1 de diciembre de 2020, la Vocal Ejecutiva de la Junta 

Local Ejecutiva del INE en Baja California, mediante oficio INE/JLE/BCNS/1429/2020 informó que, en 

relación con el comodato de las urnas electrónicas y las pinzas marcadoras, resultaba necesario que el 

Subcomité de Bienes Muebles de la referida junta local autonzara la celebración del contrato, solicitando se 

formalizara la petición ante la misma junta local. Por cuanto hace al tema de urnas electrónicas señaló 

necesario se les proporcionen las opciones de respu~sta y, en su caso, los emblemas y logotipos para su 

programación. 

7. Convenio de apoyo y colaboración para la realización del plebiscito. El 4 de diciembre de 2020, el 

Instituto Electoral y la XXIII Legislatura del Congreso del Estado de Baja California celebraron convenio de 

apoyo y colaboración con el fin de establecer las bases de coordinación para hacer efectiva la realización 

del proceso de plebiscito para la municipalización de San Felipe. 

8. Proyecto de convenio remitido por el INE. El 5 de diciembre de 2020, el /NE remitió vía electrónica el 

proyecto de Convenio Especifico de Apoyo y Colaboración en materia registrar para la remisión de 

observaciones por parte del Instituto Electoral y la Junta Local del /NE. 
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9. Reunión de trabajo del Consejo General. El 9 de diciembre de 2020, el Consejo General celebró reunión 

de trabajo, con la finalidad de conocer el presente proyecto de Punto de Acuerdo. En la reunión de mérito 

participaron, el Consejero Presidente Luis Alberto H~mández Morales, las consejeras electorales Graciela 

Amezola Canseco, Lorenza Gabriela Soberanes Eguía y Oiga Viridiana Maciel Sánchez, el Consejero 

Electoral Jorge Alberto Aranda Miranda, y el Secretario Ejecutivo Raúl Guzmán Gómez. Por la representación 

de los partidos políticos participaron: Hirving Emmanuel Huicochea Ovelis, Representante Propietario del 

Partido de la Revolución Democrática; María Elena Camacho Soberanes, Representante Propietaria del 

Partido del Trabajo; José Luis Ángel Oliva Rojo, Representante Suplente del Partido Encuentro Social de 

Baja California; Pedro Manuel Athie García, Representante Propietano de Redes Sociales Progresistas, y 

Andrea Chairez Guerra, Representante Propietaria de Encuentro Solidano. En la reunión referida se presentó 

el contenido del proyecto de Punto de Acuerdo, y se formularon diversas preguntas por parte de las y los 

asistentes en relación con el desarrollo de la jornada de consulta del plebiscito, mismas que fueron 

debidamente respondidas. 

Con base en lo antenor, 

CONSID ERANDO 

l. COMPETENCIA. 

1. Que el Consejo General es competente para aprobar la autorización para que el Consejero Presidente del 

Consejo General suscriba el convenio específico de colaboración en materia registra! con el /NE, en términos 

de lo previsto en el 46, fracciones 11 y XXVI de la Ley Electoral, que prevé como atribución del Consejo 

General autorizar la celebración de convenios de apoyo y colaboración en materia electoral con las 

autoridades federales o estatales electorales. 

11. MARCO NORMATIVO APLICABLE 

"Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos". 

1. Que la Constitución General en su artículo 41, base V, Apartado C, numeral 9, prevé que, en las entidades 

federativas, las elecciones locales y, en su caso, las consultas populares y los procesos de revocación de 
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mandato, estarán a cargo de organismos públicosJocales y que ejercerán entre otras, las siguientes 

funciones: 

"Artículo 41. 

[. .. J 
Apartado C. 

9. Organización, desatr0llo, cómputo y declarac~: #e resultados en los mecanismos de parliclpaclón ciudadana 

que prevea la legislación local: . ': j 

"Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California". 

2. Por su parte, el artículo 5, Apartado B, de la Constitución Local. msmdata que el Instituto Electoral es un 

organismo público, autónomo en su funcionamiento e independiente en sus decisiones, de carácter 

permanente, con personalidad jurídica y patrimonio propio, depositario de la autoridad electoral y 

responsable del ejercicio de la función pública de organizar las elecciones estatales y municipales, así como 

los procesos de consulta popular, plebiscito y referéndum, en los términos de la ley de la materia; regido por 

los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, objetividad, máxima publicidad y 

austeridad 

3. Así mismo, refiere dicho precepto constitucional que el Instituto Electoral ejercerá sus atribuciones en los 

términos previstos en la Constitución General y en la Constitución Local, de conformidad con la distribución 

de competencias que establecen las leyes de la matena, así como los convenios que suscriban, y agrupará 

para su desempefio, en forma integral y directa, entre otras, 1a siguiente actividad: 

"Articulo 5. 

[ ... ] 
APARTADO S. del Instituto Estatal Electoral. 

[ ... ] 
VIII. Realizar los procesos de Consulta Popular, Plebiscito y Referéndum; 

4. Por otro lado, el Apartado C del artículo 5 de la Constitución Local mandata que, los instrumentos y 

mecanismos de participación ciudadana serán la Consulta Popular, el Plebiscito, el Referéndum y la Iniciativa 

Ciudadana, as! mismo que la Ley respectiva fomentará, impulsará, promoverá y consolidará los instrumentos 
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y mecanismos de participación ciudadana; igualmente establecerá las reglas que permitan regular el proceso 

democrático de participación ciudadana en el ámbito de competencia del Estado y de los Ayuntamientos, 

sujetándose a las bases que establece la Constitución Local. 

5. También señala que, tratándose de Plebiscito, Referéndum y Consulta Popular, la participación ciudadana 

podrá realizarse a través de medios electrónicos, en los términos que determine la Ley. 

6. Por su parte el artículo 27, fracción XXVI, de la Constitución Local, establece que es facultad del Congreso 

del Estado crear o suprimir municipios, fijar, delimitar y modificar la extensión de sus territorios, autorizar 

mediante Decreto los convenios amistosos que sobre sus respectivos límites celebren los municipios; así 

como dirimir de manera definitiva las controversias o diferencias que se susciten sobre límites territoriales 

intermunicipales, modificando en su caso el Estatuto Territorial Lo previsto en esta fracción se sujetará, a la 

emisión del voto aprobatorio de las dos terceras partes de las diputadas y diputados integrantes del 

Congreso. 

7. En ese tenor, el artículo 76 de la Constitución Local, prevé que para crear o suprimir un Municipio se 

requiere realizar consulta mediante plebiscito a las ciudadanas y ciudadanos de la demarcación territorial 

que se proponga para conformar o suprimir un Municipio. 

11Ley Electoral del Estado de Baja California". 

8. Que conforme con lo establecido en el artículo 35, de la Ley Electora/, son fines del Instituto Electora/, 

entre otros, los siguientes: 

;. 1 :; : 
a) Contribuir al desarrollo de la vida democrát1c

1

a1f111,ado, 
b) Asegurar a los ciudadanos el ejercicio da los~ polílico eleciorales y el cumpllmienlo da sus obllgacloMs; 

e} RaaUzar los procesos da consulta popular, ~~ refen!ndum en los lénninos da la ley da la materia. 

9. De igual manera, esta disposición legal sen~l~;q,,iliis actividades del lnstituf-0 Electoral se llevarlm a cabo 

con perspectiva de género y se regirán por los !~fioGiP.)~s de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, 

máxima publicidad, objetividad, austeridad y p~~\cl~d!! :e género. 

: : !~i' : ~ i ; 
" 1 ! ' 
1 ' i ! 
11 ! 1 ' 

' t l .. 1 

¡; ! 
iÍ ~ • 
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10. De acuerdo con los artlculos 36, fracción 1, y 37 de la Ley Electoral, el Instituto Electora/tiene su sede en 

la capital del Estado y ejerce sus funciones en todo su territorio, y se integra, entre otros, por un órgano de 

dirección que es el Consejo General, a saber: 

"Articulo 36. 

l. Un Órgano de Dirección, que es el Consejo General def Instituto. 

11. Órganos ejecutivos, que son: 

a) La Presidencia del Consejo Genera/ 

11. En ese tenor, el Consejo General es el órgano superior de dirección, responsable de vigilar el 

cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, asi como de velar que los 

principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, ob1etividad y paridad de 

género y guíen todas ias actividades del Instituto Estatal. En su desempeño aplicará la perspectiva género. 

12. Ast, dentro del marco competenc1al del Consejo General, encontramos las atribuciones conferidas en las 

fracciones 11 y XXVI del articulo 46 de la Ley Electoral, relativas expedir los acuerdos necesarios para el 

cumplimiento de las disposiciones de la propia Ley, y autorizar la celebración de convenios de apoyo y 

colaboración con las autoridades federales o estatales electorales en materia electoral. 

13. En relación con lo anterior, el artículo 47, fracción 11, de la Ley Electoral, otorga al Consejero Presidente 

del Consejo General la atribución de establecer vinculas y celebrar convenios con diferentes instituciones, 

tal como se advierte de la porción normativa siguiente 

•Articulo 47. Son atribuciones del Consejero Presidente del Consejo General: 

l.( ... ] 

11. Establecer los vfncu/os y celebrar los convenios entre el Instituto y las autoridades federales, estatales y municipales, 

centros de enseñanza para el apoyo y colaboración en sus respectivos ámbitos, cuando sea necesario para el 

cumplimiento áe Jos fines del lnsututo haciéndolo del conocimiento del Consejo General. En caso de convenios con 

organismos electorales se estará a lo dispuesto en la fracción XXVI del articulo anterior; 

111. a la XVI. [ ... ]" 
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14. Por otra parte, el artículo 55, fracción 1, de la Ley Electora/, señala corno atribución del Secretario 

Ejecutivo representar legalmente al Instituto Electora/. 

"Ley de Participación Ciudadana del Estado de Baja California" 

15. Que de acuerdo con lo previsto en el artículo 2 de la Ley de Participación Ciudadana, los instrumentos 

de participación ciudadana son los siguientes: 

a) Plebiscito; 

b) Referéndum; 

e) Iniciativa Ciudadana, 

d) Consulta Popular, y 

e) Presupuesto Participativo 

16. En concordancia con lo anterior, el artículo 13 de la Ley de Participación Ciudadana, dispone que el 

Plebiscito tiene por objeto el consultar a los ciudadanos para que expresen su aprobación o rechazo a los 

siguientes actos: 

l.- Los actos del Poder Ejecutivo, que se consideren como trascendentes en la vida pública del Estado; 

//.-Los actos de los Ayuntamíentos que se consideren trascendentes para la vida pública del municipio de que se trate, y 

111.- Los actos del Congreso del Estado referentes a la formación de nuevos municipios dentro de los limites de 

los existentes o la supresión de alguno de estos. 

En la formación de un municipio o en su supresión, se estará a lo dispuesto en la Constitución del Estado y en la 

ley respectiva. 

17. Conforme al artículo 15 de la Ley de Participación Ciudadana, el Instituto Electora/ a través del Consejo 

General, es el órgano responsable de la organización y desarrollo del proceso de plebiscito, de conformidad 

a lo dispuesto en el articulo 5 de la Constitución Local, a excepción del plebiscito a que se refiere el 

artículo 27 fracción XXVI de la misma Constitución. 
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"Ley del Régimen Municipal para el Estado de Baja California" 

18. La Ley del Régimen Municipal para el Estado de Baja California en su articulo 27 refiere el procedimiento 

para la creación o supresión de un Municipio por parte del Congreso del Estado, de la siguiente forma: 

"Artículo 27. 

l.- El procedímiento se iniciará mediante solicitud expresa de los ciudadanos vecinos de la demarcación territorial que se 

proponga para confonnar o suprimir un Municipio, suscr.¡ta en el porcentaje requerido por la Ley de la materia para la 

procedencia del plebiscito; 

11.· El Congreso del Estado conformará una comisión de Diputados encargat:ia de revisar la autenticidad y los contenidos 

de la documentación presentada, solicitar los dictámenes de v1abtlidad correspondientes y aprobar o desechar la solicitud 

planteada, debiendo en todo caso fundar y motivar su resolución, 

111.- De resultar procedente la petición, se procederl a realizar el plebiscito connpondiente, conforme a la Ley de 

la materia; 

IV.· Una vez obtenidos los resultados del plebíscito, si éste resulta aprobatono, se deberá solicitar la opinión fundada de 

los Ayuntamientos afectados, respecto de la conveniencia de la ete8CIÓn o supreSIOn que se propone, la cual deberán 

remitir dentro de los tremta días hábiles siguientes a la fecha en que se /es comunique la solicitud De no hacerlo, se 

entenderá como opmtón favorable, 

V.- Agotado el procedimiento anterior, la petición será sometida a la aprobación del Congreso del Estado, y 

VI.- De resultar procedente la creación de un Municipio. el Congreso del Estado designará, a propuesta del Gobernador 

del Estado, el Concep Mumc1pal Fundacional, que fungirá hasta en tanto se realicen las elecciones ordinarias 

correspondientes, decretando las proVÍSIOnes necesarias para la transferencia del patrimonio correspondiente. 

En los Municipios de nueva creación se continuaran aplicando las disposiciones reglamentarias vigentes en el Municipio 

del cual formaron parte, hasta en tanto emitan sus propios reglamentos.• 

"Lineamientos para el acceso. verificación y entrega de los datos personales en posesión del 

Registro Federal de Electores por los integrantes de los Consejos General, Locales y Dlstritales, las 

Comisiones de Vigilancia del Registro Federal de Electores y los Organismos Públicos Locales". 

19. Que el numeral 47 de los Lineamientos para el acceso, verificación y entrega de los datos personales en 

posesión del Registro Federal de Electores por los integrantes de los Consejos General, Locales y Distritales, 

las Comisiones de Vigilancia del Registro Federal de Electores y los Organismos Públicos Locales, estipula 

que el /NE, a través de Convenios de Apoyo y Colaboración que suscriba y en los términos que 

determina la Ley, podrá proporcionar a los organismos públicos locales instrumentos, documentos y 
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productos electorales que contengan datos personales que forman parte del Padrón Electoral, 

exclusivamente para el apoyo a sus procesos electorales locales y/o de participación ciudadana. 

111. CONVENIO ESPECÍFICO DE APOYO Y COLABORACIÓN EN MATERIA REGISTRAL. 

1. Que el Convenio tiene como objeto establecer las bases de coordinación entre las partes para la entrega 

por parte del /NE de la Lista Nominal de, para la jornada plebiscitaria a desarrollarse el 13 de diciembre de 

2020 en la demarcación territorial de San Felipe, Baja California. En este sentido, resulta oportuno resaltar 

los aspectos torales del clausulado contenido en el instrumento jurídico que se pretende suscribir, como son: 

La cláusula "PRIMERA" estipula el objeto del convenio, el cual estriba en establecer las bases de 

coordinación entre las partes, mediante las cuales el /NE a través de la Dirección Ejecutiva del Registro 

Federal de Electores; entregará en medio digital, la lista Nominal de Electores de las secciones 0193, 0673, 

0674, 0675, 0676, 0677, 0678, 0679 y 0680, para la consulta plebiscitaria de la demarcación de San Felipe, 

Baja California, a realizarse el 13 de diciembre de 2020 

Asimismo, la cláusula "SEGUNDA" establece que el /NE entregará al Instituto Electoral la información de la 

Lista Nominal de Electores con corte al 31 de octubre de 2020, con los siguientes.campos: entidad, distrito, 

municipio, sección, localidad, manzana, OCR, CIC, número de emisión de credencial, nombre del municipio, 

sexo, año de registro, primera letra del apellido paterno, primera letra del apellido materno y primera letra 

del nombre. 

De igual manera, la cláusula "TERCERA" refie~e ~~11a entrega de la información y documentación que realice 
1 il .. 

el /NE a el Instituto Electoral con motivo del C0Ei.~~1q.: 1 ' , no implica el libre uso y disposición de la misma, por lo 

que las partes deberán garantizar en todo m9!'i~t~ la confidencialidad, la salvaguarda y la custodia de la 

información a la que tengan acceso con motivo:de ~a !~jecución del mismo . 
. · ; 1 ·¡ 

' 1 

i.1 ! ; 1;t 

Seguidamente la cláusula "CUARTA" prevé qu~ '.el! convenio podrá ser modificado o adicionado por mutuo 
r •. 

' ! ,l. 

consentimiento de. las partes, siempre y cuando C,onste por escrito, previa notificación a la otra parte con al 
·, .. 

menos treinta días naturales de anticipación y éstas;tendrán como único fin perfeccionar y coadyuvar en el 
1 ;!: 

cumplimiento del presente instrumento. · . 1 
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Por su parte la cláusula "QUINTA" estipula que las partes, no tendrán responsabilidad legal por cualquier 

retraso o incumplimiento en la ejecución del objeto del convenio, que resulte de manera directa o indirecta de 

caso fortuito o fuerza mayor, y una vez superados dichos eventos, se reanudarán las actividades en los términos 

pactados. 

De igual manera, cláusula "SEXTA" establece que el 90nvenio tiene duración limitada de un año, que iniciará 

a partir de su suscripción, y durante su vigencia, las partes, lo ejecutarán en estricto apego a la normatividad 

que rija en sus respectivos ámbitos de competencia. 

Seguidamente la cláusula "SÉPTIMA" estipula la potestad para las partes de dar por terminado de forma 

anticipada la vigencia del Convenio 

Así mismo, la cláusula "OCTAVA" refiere que las partes convienen en que el personal comisionado por cada 

una de ellas para la realización del objeto del Convenio, se entenderá relacionado exclusivamente con aquella 

que lo empleó. En consecuencia, en ningún caso, serán consideradas corno patrones solidanos o sustitutos, 

por lo que no orígmará una nueva relación laboral. 

Por su parte, la cláusula "NOVENA" establece la imposibilidad de las partes podrá ceder o transferir los 

derechos y obligaciones derivados del Convenio 

Por último, la cláusula "DÉCIMA11 establece que el convenio es producto de la buena fe, exento de vicios, y 

que toda controversia relacionada con el convenio será resuelta de común acuerdo entre las partes. 

Estableciendo además que, en caso de subsistir el conflicto, las partes se someterán a la jurisdicción y 

competencia de los tribunales federales con sede en la Ciudad de México, renunciando a cualquier otro fuero 

que pudiera corresponderles por razón de su domicilio pres~nte o futuro o por cualquier otra causa. 
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IV. CONTRATO DE COMODATO DE MATERIAL ELECTORAL. 

1. Que el contrato tiene como objeto la entrega en comodato por parte del /NE al Instituto Electoral de 13 urnas 

electrónicas, dicho instrumento consta de trece cláusulas que se detallan a continuación: 

La cláusula "PRIMERA" establece el objeto del contrato, consistente en la entrega en comodato de 13 urnas 

electrónicas con la finalidad de que sean destinadas única y exclusivamente como apoyo en la realización de 

la Jornada de Consulta del Plebiscito para la municipalización de San Felipe. 

Por su parte, la cláusula "SEGUNDA" establece la fecha de entrega de las urnas electrónicas. 

En la cláusula "TERCERA" se establece la obligación a cargo del Instituto Electoral de recoger las urnas 

electrónicas en el domicilio indicado. 

Seguidamente la cláusula "CUARTA" se refiere a la restitución y fecha de entrega de las urnas electrónicas. 

Asimismo, la cláusula "QUINTA" establece el valor de cada urna electrónica. 

Por su parte, la cláusula "SEXTA" señala la responsabilidad por causa de pérdida, robo o extravlo y el monto 

a cubrir en su caso. 

La cláusula "SÉPTIMA" hace referencia a la fecha en que habrá de cubrirse el monto a que se refiere la cláusula 

sexta. 

De igual manera, la cláusula "OCTAVA" señala que el Instituto Electoral será responsable por el uso y manejo 

que haga de los bienes objeto de este contrato. 

Por su parte, la cláusula "NOVENA" establece la pena convencional en caso que se le dé uno uso distinto a 

los bienes objeto del contrato. 

Seguidamente, la cláusula "DÉCIMA" precisa las causas de terminación del contrato. 
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A su vez, la cláusula "DÉCIMA PRIMERA" entrat'í~ 1la'. obligación de las partes de notificar los cambios de 

domicilio. 
, . 1 
~ 1 ¡~ 

El contenido de la cláusula 11D~CIMA SEGUNDA" sJ~~la la legislación aplicable para el oontrato. 

Por último, la cláusula "DÉCIMA TERCERA" establece la jurisdicción a la que habrán de someterse las partes 

en caso de controversias. 

V. RAZONES QUE SUSTENTAN EL PUNTO DE ACUERDO 

1. Que, derivado de lo previsto en la Constitución General, corresponde al /NE, en forma exclusiva, el manejo 

del Padrón Electoral y la Lista Nominal de Electores, según se desprende del numeral 3 del Apartado B de 

la base V del articulo 41. 

2. En ese sentido, dicho manejo lo realiza a través de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, 

misma que según sus atribuciones, le corresponde formar el Padrón Electoral, asl como elaborar los listados 

nominales de electores, en los términos que prevé la Ley General. 

3. En razón de lo expuesto, a través de los Lineamientos señalados en el antecedente 1 del presente punto 

de acuerdo, el /NE sentó directrices para fortalecer ldS mecanismos y herramientas, a efecto de supervisar 

las tareas que realizan los órganos de vigilancia, incluyendo las relacionadas con los integrantes de los 

consejos general, locales y distritales y los organismos públicos locales, respecto de los datos personales 

contenidos en el Padrón Electoral y las listas nominales de electores. 

4. Es así, que unos de los objetivos que el /NE pretende regular con los referidos Lineamientos, es la entrega 

de instrumentos y documentos electorales con datos personales contenidos en el Padrón Electoral y Listado 

Nominal de Electores a los organismos públicos locales de las entidades federativas, en apoyo a sus 

procesos electorales y de participación ciudadana, así como garantizar a las y los titulares de los datos 

personales que su información, contenida en el Padrón Electoral, las listas nominales de electorales y demás 
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instrumentos registrales, bases de datos y documentos electorales relacionados, serán tratados conforme a 

la normatividad aplicable. 

5. De tal suerte, que con la finalidad de robustecer la .seguridad y el control respecto del uso y manejo de los 

datos personales que se encuentran en los instrumentos electorales registrales, el /NE estableció la 

necesidad de que aquellos organismos públicos , locales interesados en la información suscribieran un 

instrumento jurídico, consistente en un convenio especifico de apoyo y colaboración. 

6. Por tanto, a efecto de estar en aptitud de apoyar al Congreso del Estado, en la organización del Plebiscito 

para la municipalización de San Felipe, Baja California, resulta necesario que este Instituto Electoral celebre 

el Convenio Específico de Apoyo y Colaboración en materia registra!, en observancia a lo previsto en los 

Lineamientos emitidos por el /NE señalados 1 del presente Punto de Acuerdo. 

7. Así, en atención a la solicitud del Congreso Local de apoyo y colaboración para la realización del proceso 

de plebiscito aludida en el apartado de anteceden•es de este documento, se pone de relieve que para su 

realización se debe contar con el Listado Nominal de Electores, para verificar si la ciudadanía que emitirá su 

voto el día de la jornada de consulta plebiscitaria, se encuentran debidamente inscrita en el referido Listado 

Nominal. 

8. Lo anterior, tiene como base el hecho de garantizar los principios rectores de certeza y legalidad durante 

la jornada de consulta, pues mediante el uso del listado nominal se establecerá una fecha de corte cierta 

para definir el universo de posibles votantes, y que ,~an las personas con credencial para votar dentro de 
. ~ : 

las secciones elecforales correspondientes a la demarcación territorial definida por el Congreso del Estado 

quienes emitan su :voto. : ¡ 'i 
;i .. 

: : ~ : ; 
: ~ ' l 

9. Máxime que como ha quedado asentado en el mareo jurídico aplicable son fines de este Instituto Electoral 
. : :· 

el garantizar el ejercicio de los derechos político electorales de las ciudadanas y ciudadanos, asl como 

contribuir a la vida democrática del Estado. 
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10. Por su parte, para la instrumentación del plebiscito para la demarcación territorial de San Felipe, es 

necesaria la utilización de urnas electrónicas durante la jornada plebiscitaria, para lo cual se requiere la firma 

de un contrato con el /NE para la entrega en comodato de dichos bienes. 

11. Precisado lo anterior, y como ha quedado asentado en el marco normativo aplicable, es facultad del 

Consejero Presidente establecer los vínculos y celebrar los convenios de apoyo y colaboración que resulten 

necesarios para el cumplimiento de los fines del lnstítt4o Electoral, haciéndolo del conocimiento del Consejo 

General; sin embargo, en tratándose de convenios en materia electoral que se pretendan suscribir con 

autoridades ya sean federales o estatales electorales, debe contar con la autorización del Consejo General. 

12. ·En ese orden de ideas, lo conducente es autorizar al Consejero Presidente asistido por el Secretario 

Ejecutivo para que, en representación del Instituto Electoral, suscriban de manera conjunta el Convenio 

Específico de Apoyo y Colaboración en materia registra!, así como el Contrato de Comodatos de material 

electoral. 

13. Con base en lo anterior, una vez se suscriba el Convenio Específico por las partes involucradas, asr 

como el Contrato de Comodato de material electoral, el Consejero Presidente lo deberá hacer del 

conocimiento de las y los integrantes del Consejo General, remitiendo vía electrónica una copia simple de 

los documentos. 

Por lo antes expuesto, fundado y motivado, este Consejo General emite los siguientes: 

ACUERoo·s 

PRIMERO. Se autoriza al Consejero Presidente para que, asistido por el Secretario Ejecutivo, suscriba el 

convenio especifico de apoyo y colaboración en materia registra! con el Instituto Nacional Electoral, con el 

fin de establecer las bases de coordinación relativas a la entrega de la lista nominal de electores para el 

plebiscito sobre la municipalización de la demarcación de San Felipe, Baja California. 
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SEGUNDO. Se autoriza al Consejero Presidente para que, asistido por el Secretario Ejecutivo, suscriba el 

contrato de comodato de material electoral con el Instituto Nacional Electoral, con el fin de obtener en 

comodato 13 urnas electrónicas para la jornada de consulta del plebiscito sobre la municipalización de San 

Felipe, Baja California. 

TERCERO. El presente punto de acuerdo surtirá efectos a partir de su aprobación por el Consejo General. 

CUARTO. Se instruye al Secretario Ejecutivo notifique el contenido del presente Punto de Acuerdo al /NE 

por conducto de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, así como a la XXIII 

Legislatura del Congreso del Estado de Baja California, para los efectos legales conducentes. 

QUINTO. Publíquese el presente Punto de Acuerdo en el portal del Instituto Electoral en términos de lo 

señalado en el articulo 22, párrafo cuarto, del Reglamento Interior del Instituto Electoral. 

Dado en la Sala de Sesiones del Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Ba1a California, a los once 

del mes de diciembre del año dos mil veinte. 
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